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Considerando:

Que, el artículo 3, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador,
determina: "Son deberes primordiales del Estado: 1. Garantizar sin
discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la
Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular la
educación, la salud, la alimentación, la seguridad social y el agua para sus

habitantes [...)";

Que, el artículo 26 de la Carta Magna, preceptua: "La educación es un derecho de
las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del
Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión
estatal, garantÍa de la igualdad e inclusión social y condición indispensable
para el buen üvir. Las personas, las familias y Ia sociedad tienen el derecho
y la responsabilidad de participar en el proceso educativo";

Que, el artículo 27 de la Norma Suprema, manifiesta: "La educación se centrará
en el ser humano y garantizará su desarrollo holistico, en el marco del
respeto a los derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a la
democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, democrática,
incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, la
justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la
cultura fisica, la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de
competencias y capacidades para crear y trabajar (...)";

Que, el artículo 28 de la Carta Fundamental, señala: "La educación responderá al
interés público y no estará al servicio de intereses individuales y
corporativos. Se garanüzará el acceso universal, permanencia, movilidad y
egreso sin discriminación alguna y la obligatoriedad en el nivel inicial,
básico y bachillerato o su equivalente (...)";

Que, el artículo 340 de la Carta Suprema, establece: "El sistema nacional de
inclusión y equidad social es el conjunto articulado y coordinado de
sistemas, instituciones, políticas, normas, programas y servicios que
aseguran el ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos reconocidos en
la Constitución y el cumplimiento de los objetivos del régimen de
desarrollo. El sistema se articulará al Plan Nacional de Desarrollo y al
sistema nacional descentralizado de planiñcación participativa; se guiará
por los principios de universalidad, igualdad, equidad, progresividad,
interculturalidad, solidaridad y no discriminación; y funcionará baio los
criterios de calidad, eficiencia, eficacia, transparencia, responsabilidad y
participación. El sistema se compone de los ámbitos de la educación, salu
seguridad social, gestión de riesgos, cultura fisica y deporte, hábitat
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vivienda, cultura, comunicación e información, disfrute del tiempo libre,
ciencia y tecnología, población, seguridad humana y transporte";

Que, el artículo 341 de la Norma Fundamental, dispone: "El Estado generará las
condiciones para la protección integral de sus habitantes a lo largo de sus
vidas, que aseguren los derechos y principios reconocidos en la
Constitución, en particular la igualdad en la diversidad y la no
discriminación, y priorizará su acción hacia aquellos grupos que requieran
consideración especial por la persistencia de desigualdades, exclusión,
discriminación o violencia, o en virtud de su condición etaria, de salud o de
discapacidad [...)";

Que, el artículo 347 de la Carta Magna, determina: "Será responsabilidad del
Estado: (...) 6. Erradicar todas las formas de üolencia en el sistema
educativo y velar por la integridad fisica, psicológica y sexual de las
estudiantes y los estudiantes (...)";

Que, el artículo 353 de la Norma Suprema, preceptua: "El sistema de educación
superior se regirá por: 1.. Un organismo público de planificación, regulación
y coordinación interna del sistema y de la relación entre sus distintos
actores con la Función Ejecutiva (...)";

Que, el artículo 5, literal h) de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES),
maniñesta: "Son derechos de las y los estudiantes los siguientes: (...) hl El
derecho a recibir una educación superior laica, intercultural, democrática,
incluyente y diversa, que impulse la equidad de género, la justicia y la paz
(..J";

Que, el artículo 71 de la referida Ley, establece: "El principio de igualdad de
oportunidades consiste en garantizar a todos los actores del Sistema de
Educación Superior las mismas posibilidades en el acceso, permanencia,
movilidad y egreso del sistema, sin discriminación de género, credo,
orientación sexual, etnia, cultura, preferencia política, condición
socioeconómica o discapacidad. Las instituciones que conforman el Sistema
de Educación Superior propenderán por los medios a su alcance que, se

cumpla en favor de los migrantes el principio de igualdad de opornrnidades
(..J";
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Que, el artículo 6, literales c) y d) de la LOES, señala: "Son derechos de los
profesores o profesoras e investigadores o investigadoras de conformidad
con la Constitución y esta Ley los siguientes: (...J c) Acceder a la carrera de
profesor e investigador y a cargos directivos, que garantice estabilidad,
promoción, moülidad y retiro, basados en el mérito académico, en la
calidad de la enseñanza impartida, en la producción invesügativa, en el
perfeccionamiento permanente, sin admitir discriminación de género ni de
ningún otro tipo; d) Participar en el sistema de evaluación institucional
(..J";
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Que, el artículo 166 de la Ley ibídem, dispone: "El Consejo de Educación Superior
es el organismo de derecho público con personería juridica, con patrimonio
propio, independencia administrativa, financiera y operativa, que tiene por
objetivo la planificación, regulación y coordinación interna del Sistema de
Educación Superior, y la relación entre sus distintos actores con la Función
Ejecutiva y la sociedad ecuatoriana (...J";

Que, mediante Oficio SENESCYT-SGES-2018-0265-CO, de 11 de mayo de 2018, el
Subsecretario General de Educación Superior de la Secretaría de Educación
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, remitió para conocimiento del
Pleno del Consejo de Educación Superior [CES) el "Protocolo de prevención
y actuación en casos de acoso, discriminación y üolencia basada en género
y orientación sexual en las Instituciones de Educación Superior"; ¡ solicitó,
que: "Una vez que el documento sea conocido y deliberado por la instancia
señalada se solicita, además, elaborar una resolución para que sea acogido
en aquellas Instituciones de Educación Superior (lES's) que no hayan
implementado dicho instrumento de forma definitiva, de acuerdo con la
especificidad de cada institución, o mientras elaboran su propia normativa";

Que, la Comisión Ocasional de Educación del CES, en su Tercera Sesión
Extraordinaria desarrollada el 18 de mayo de 201.8, mediante Acuerdo ACU-
COE-SE-003-No.009-2018, convino: "Dar por conocido el Protocolo de
Prevención y Actuación en casos de acoso, discriminación y üolencia
basada en género y orientación sexual en las Instituciones de Educación
Superior y remitirlo al pleno para su consideración";

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley 0rgánica de Educación
Superior,

Artículo 1.- Conocer y aprobar el "Protocolo de prevención y actuación en casos de
acoso, discriminación y violencia basada en género y orientación sexual en las
Instituciones de Educación Superior", presentado por la Secretaría de Educación
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.
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Que, a través de Memorando CES-PCES-2018-0085-M, de 18 de mayo de 2018,la
Consejera Delegada del Ministerio de Educación, puso en conocimiento el
Acuerdo ACU-COE-SE-003-No.009-2018, adoptado por la Comisión
Ocasional de Educación del CES el 18 de mayo de 2018; y,

RESUELVE:

Artículo 2.- Exhortar a las Universidades y Escuelas Politécnicas del país la
implementación del instrumento referido en el artÍculo t hasta que elaboren su
propia normativa sobre prevención y actuaciór)éB casos de acoso, discriminación y
üolencia basada en género y orienta ción sext$4
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PRIMERA,- Notificar el contenido de la presente Resolución a las Universidades y
Escuelas Politécnicas del país.

SEGUNDA,- Notificar el contenido de la presente Resolución a la Secretaría de
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.

TERCERA.- Notificar el contenido de la presente Resolución al Consejo de
Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior.

CUARTA,- Notificar el contenido de la presente Resolución a la Asamblea del
Sistema de Educación Superior.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio
de su publicación en la Gaceta Oficial del Conseio de Educación Superior.

Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M., a los veintitrés [23) días del mes
de mayo de 2018, en la Vigésima Sesión Ordinaria del Pleno del CES, del año en
curso.

Ctral*alful
A ra. Catalina Vélez Verdugo

RESIDENTA
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR

Abg. Andrés Jaramillo Paredes
SECRETARIO GENERAL
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR
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